
Apuntes sobre el procedimiento arbitral y el principio de igualdad de armas. 

Es incuestionable que el procedimiento arbitral no consiente una quiebra del principio 
de igualdad de armas y propiciar una situación de indefensión real y efectiva, a todas 
luces vedada por la propia Ley de Arbitraje (art. 24.1) y, más radicalmente aún, por la 
Constitución misma, que, como tantas veces ha dicho conteste jurisprudencia, no 
admite la violación de derechos y garantías fundamentales en el seno del 
procedimiento arbitral, dada su condición, la del Arbitraje, de genuino "equivalente 
jurisdiccional", " en el que las partes obtienen los mismos resultados que accediendo a 
la jurisdicción civil, es decir, una decisión al conflicto con efectos de cosa juzgada la 
STC 1/2018 de modo explícito que acudir al arbitraje no puede entrañar una renuncia 
general a los derechos fundamentales consagrados en el art. 24 CE, en el bien 
entendido de que su protección y eventual reparación -en caso de violación- ha de 
efectuarse por la vía legalmente prevista de la acción de anulación, y 
subsidiariamente, si el TSJ competente no subsanare tales posibles infracciones, por 
el cauce del amparo constitucional. Es, pues, del todo evidente que el Tribunal 
Constitucional ha puesto especial énfasis en la necesidad de asegurar la fiscalización 
judicial de los laudos arbitrales, que gozan de fuerza de cosa juzgada, haciendo 
mención expresa al deber de preservar "las garantías esenciales del procedimiento 
que a todos asegura el art. 24 CE ". o, como dice la STC 9/2005 "es indudable que 
quienes someten sus controversias a arbitraje tienen un derecho subjetivo a la 
imparcialidad del árbitro ( art.12.3 de la Ley de arbitraje de 1988 y art. 17 de la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre , de arbitraje) y a que no se les cause indefensión en la 
sustanciación de las actuaciones arbitrales (art. 21.1 de la Ley de arbitraje de 1988 y 
art. 24.1 de la Ley de arbitraje de 2003), derechos que derivan de la misma 
configuración legal del arbitraje como forma de hetero-composición de los conflictos 
entre ellos. Pero esos derechos tienen precisamente el carácter de derechos que se 
desenvuelven en el ámbito de la legalidad ordinaria y que se tutelan, en su caso, a 
través del recurso o acción de anulación que la regulación legal del arbitraje -por 
medio de motivos de impugnación tasados- concede a quienes consideren que 
aquéllos han sido vulnerados 

La propia naturaleza del arbitraje hace que el procedimiento arbitral haya de 
desenvolverse con las garantías esenciales inherentes al proceso jurisdiccional: 
imparcialidad e independencia del Árbitro y de la Corte Arbitral; audiencia, 
contradicción, igualdad de armas y defensa efectiva de las partes intervinientes...En 
este sentido, de "normas básicas" habla la Exposición de Motivos de la Ley de 
Arbitraje cuando dice: "El título V regula las actuaciones arbitrales. La ley vuelve a 
partir del principio de autonomía de la voluntad y establece como únicos límites al 
mismo y a la actuación de los árbitros el derecho de defensa de las partes y el 
principio de igualdad, que se erigen en valores fundamentales del arbitraje como 
proceso que es". De ahí que, en lógica correspondencia, el art. 24.1 bajo la rúbrica " 
principios de igualdad, audiencia y contradicción", establezca que "deberá tratarse a 
las partes con igualdad y darse a cada una de ellas suficiente oportunidad de hacer 
valer sus derechos". En anuencia con lo anterior, es incuestionable, amén de 
incuestionado, que la defensa se ordena en la Constitución como un derecho real y 
efectivo, no quimérico, dudoso o nominal, de suerte que, si ha de colmar su finalidad 
última -evitar razonablemente el riesgo de indefensión-, debe instrumentarse de forma 
tal que el Estado garantice al justiciable la auténtica posibilidad de hacer valer con 
efectividad sus derechos e intereses legítimos ante los tribunales. Se puede decir, con 
el Tribunal Constitucional, que la garantía objetiva de la posibilidad de una defensa 
eficaz "es" el contenido esencial del genérico derecho a la defensa. Esta afirmación 
tiene enorme trascendencia por lo que de ella se sigue: por una parte, que si la 
eficacia de la defensa no resulta suficientemente preservada en un caso concreto se 
infringirá el art. 24.2 CE (siempre conectado con el art. 24.1 in fine) ;por otra parte y de 



modo no menos importante, sucede que la salvaguarda objetiva de la defensa eficaz 
se constituye así en un límite infranqueable para el Legislador, que, si bien goza de un 
margen de libertad apreciable -máxime en los derechos fundamentales "de 
prestación"- para especificar las facultades inherentes al derecho, sujetando su 
ejercicio a determinadas formas y condiciones, ha de respetar en todo caso la 
definición constitucional del objeto de ese derecho: su contenido esencial ( art. 53.1 
CE). Y es que la sola circunstancia de que todo derecho fundamental esté dotado de 
un contenido esencial, preestablecido por la Constitución e indisponible para el que 
legisla, demuestra que las garantías que hacen reconocible tal derecho fundamental, 
porque se revelan indispensables para no desvirtuarlo, han de ser objetivables, lisa y 
llanamente porque la ley puede conculcarlas con carácter general, al margen de casos 
concretos de esta forma sería contrario a derecho y cobra importancia la articulación 
de un procedimiento arbitral que no garantizase en su seno la defensa efectiva y la 
igualdad de oportunidades de alegación y prueba entre las partes.  

Salvo mejor opinión 


